
Seoretaría de Planifroación

NOMBRA COMTSION EVALUADORA DE LICITACIÓN
PUBLICA NO2/2016, ID 367I.3-LE16 "SUMINISTRO
PARA EL SERVICIO DE CONTROL DOSIMETRICO"

DECRETONO - 561
Chillán Vieio.

f B r-HLr /tilF,
VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.OgS, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios.

Ley 19.866, de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios, publicado en el diario Oficial del 30 de julio de 2003.

CONSIDERANDO:

a) Decreto alcaldicio No172 de fecha 14 de enero de 2016,
que aprueba bases de licitación pública No2/2016, lD 3671-3-LE16 "SUMINISTRO PARA EL
SERVICIO DE CONTROL DOSIMETRICO" .

b) Decreto alcaldicio No 308 de 27 de enero de 2016, que
modifica subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

licitación antes mencionada.
c) Necesidad de nombra comisión evaluadora para la

DECRETO:

1.- DESíGNASE integrantes de comisión evaluado ta, pata
la licitación pÚblica No2/2016, ID 3671-3-LEt6 "suMtNtsTRo PARA EL SERVIC|O DE
CONTROL DOSIMETRICO" .

Directora de Departamento de salud : Marina Balbontín Rlffo, cl No 9.372.36s-9
Directora Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga B. :Deyanira Jara Troncoso Cl No10.964.533-g
Directora Centro de Salud Familiar Michell Batchelet J. :Carolina Rivera Acuña Cl No13.17g.g66-s

coordinar las acciones a realizar.
2.- NOTIFíQUESE a los integrantes de la comisión, para

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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ENRIQUEZ

Secretario Municipal, Oficina de partes, SECpLA.

Municipatidad
de Chillán Viejo


